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Calarcá, Quindío, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Radicado 631304003001-2018-00403-00  
Sustanciación 02.10.20.115-270-30-336 
 
 
Oportunamente, el curador ad lítem del demandado propuso excepciones de mérito 
y como ha vencido el término de traslado concedido al demandado, de ellas y 
conforme el art. 443 del C.G.P. se correrá traslado al ejecutante 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
CORRER TRASLADO al ejecutante, por el término de diez (10) días, de las 
excepciones de mérito propuestas por el curador ad lítem del demandado, para que 
se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 
NOTIFIQUESE 
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